
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MILÁN CAQUETÁ 

 

Milán Caquetá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidos (2022). 

 
 

PROCESO       :   EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO  :  184604089001-2015-00030-00 
DEMANDANTE :  CESIONARIO CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA- 
DEMANDADO  :  CAMILO RIVERA y Otro.  
APODERADO  :  DRA. CASILDA PEÑA HERRERA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 006  

 

La doctora CASILDA PEÑA HERRERA, apoderada judicial de la parte actora CESIONARIO 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA-, quien adelanta demanda de proceso ejecutivo 
singular, presenta renuncia irrevocable al poder conferido por la entidad demandante; 
petición que cumple con el requisito exigido en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., que reza 
lo siguiente, 

“…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante 
en tal sentido…” 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

DISPONE, 
 
          Primero: ACEPTAR la renuncia al poder realizada por la Dra. CASILDA PEÑA 
HERRERA, identificada con C.C. 40.775.444 y T.P.160.393 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte actora CESIONARIO CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – 
CISA-, conforme al escrito que antecede.  
  
         Segundo: REQUERIR a CESIONARIO CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA-, 
para que designe apoderado judicial que continúe con el curso normal del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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